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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Revisadas  los  anteriores  documentales  y  atendiendo  la  constancia
secretarial que antecede, prontamente advierte esta oficina judicial que la parte
actora no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 19 de octubre de 2021,
obsérvese que el párrafo 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, es precisa al
indicar que el  demandante,  al  presentar la demanda,  “simultáneamente”  debe
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, no
como aquí lo pretende, al  momento de inadmitirse la acción declarativa, por lo
tanto lo que debió fue acreditar  que al  presentarse la acción había enviado la
copia  respectiva  al  extremo  pasivo.   Como  así  no  ocurriere,  el  Despacho
RESUELVE:

1.-  Rechazar  la  demanda  declarativa  de  SOLICA  ADRIANA  FONSECA
GOMEZ  y  CARLOS  ADARVE  TABORDA  contra  HELLER  APONTE  GOMEZ,
DARWIN YESID LEON y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.

2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad
de desglose.

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

As.

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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